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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OricuLKS se han de mandar 
al Oefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE S.ÜSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fufra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 71 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscricionesén Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número Í7, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
••"•>• sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer- \ 
nienteal servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

1 • 

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA 

CONTINUA EL REGLAMENTO DE LA ADMINIS
TRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL. 

Art. 50. Luego que sean redactados 
por la Intervención los mandamientos de 
cargo y data que expida el Gefe económi
co Ordenador de Pagos, y autorizados por 
este pasarán á la Caja para que tenga la
g a r el ingreso ó pago de las cantidades 
que aquellos determinen. La In te rven
ción, de acuerdo con el Gefe económico, 
y en vista de la declaración de los que 
ingresen fondos y de la clasificación de 
las existencias en Caja, respectivamente, 
espresará en todo cargareme y l ibra
miento la clase de moneda ó valores cor
rientes en que hayan de realizarse los 
ingresos y verificarse los pagos. 

Art . 51. La misión de la Caja será la 
de recibir y pagar las cantidades quo e s 
presen los mandamientos que espida' el 
Gefe económico-Ordenador é intervenga 
el de Contabilidad, haciéndolo precisa
mente en la clase de moneda ó valores 
quo los mismos documentos determinen; 
satisfacer con sujeción á las mismas r e 
glas los l ibramientos de los Ordenadores 
generales de Pagos de los Ministerios d i 
ferentes del de Hacienda, después que 
suscriba en ellos el Gjfe económico el 
pagúese y el tomé razón el Interventor de 
la provincia; suscribir los cargaremes y 
espedir las cartas de pago ó resgaard s 
correspondientes á las turnas quo reciba; 
cuidar de quo tanto los cargaremes como 
as cartas de pago vuelvan á la In terven

ción; llevar una cuenta corriente y abre
viada con el Tesoro, y rendir la cuenta 
de Caja. 

Corresponde también á la Caja ejecu
tar todas las operacionee de espedicion y 
pago de libranzas del Giro mutuo del 
Tesoro, la contabilidad y las cuentas de 
este servicio. 

Art 52. La Caja no tendrá mas res 
ponsabilidad en los ingresos y pag03 que 
realice que la de ajustarse, en cuanto *á 
cantidades y clases de moneda ó valores 
corrientes, á I03 mandamientos del Gefe 
económico, y la de satisfacer los fondos 
á persona legítima ó á la personalidad 
legal á cuyo favor estén expedidas las 
libranzas. 

Art. 53. Las Secciones adminis t ra t i 
va é interventora y fiscal de las Admi

nistraciones de Aduanas observarán en 
los asuntos de su ramo el mismo orden 
establecido, en los artículos 26 á 39, con 
relación ••'< las Secciones análogas de las 
Administraciones ecouómicas, en cuan
to pueda concillarse y no se oponga á las 
Ordenanzas generales de la Renta; pero 
se tendrá presente: 

1.* Que en las provincias en quo ex is 
ta Aduana en la capital, y siempre quo 
la distancia del muelle á la Administra
ción económica lo permita, se harán los 
ingresos en la Caja del Tesoro parcial
mente por las mismas declaraciones de 
los consignatarios después de liquidadas, 
en las cuales suscribirá el recibí el Gefe 
de la Caja; pero que al terminar las ope
raciones de cada dia se redactará por la 
Intervención de la Aduana un ca rgare 
me, que suscribirá el Administrador, e s -
presivo de los ingresos del dia. Este do 
cumento detallará al dorso las declara-
clones que comprenda, y por medio de 
columnas ias cantidades aplicables á ca 
da concepto del presupuesto, y después 
de tomada razón por la Intervención de 
la Administración económica y de au to 
rizarlo la Caja volverá á la Intervención 
de la Aduana. 

2.° Que en las provincias en que ex is 
tan recaudadores especiales de los dere
chos de Adnanas se hará el ingreso en la 
Caja de la Administración económica a n 
tes de terminar las oporaciones del dia, 
mediaute cargareme redactado, autoriza
do é intervenido en los mismos términos 
espuestos en el caso anterior. 

Y 3.° Que en las Aduanas situadas 
uera de la capital, y cuyos productos 
ingresen en el Tesoro por fin de cada 
mes, ó en otros plazos que se determinen, 
se conservarán los fondos durante cada 
período intermedio de una á otra entrega 
en una caja, de la cual serán claveros el 
Administrador y el Interventor (hoy Con
tador) de la misma Aduana. 

Art. 54. Las dependencias do las Ca
sas de Moneda se regirán por las orde
nanzas especiales de este ramo; pero ajus
tarán el orden de los trabajos y la t r a m i 
tación de los asuntos, en todo cuanto sea 
posible, á los principios y reglas g e n e r a 
les que se consignan en los artículos 26 
á 52 . 

Art. 55. Las oficinas de las minas del 
Estado continuarán rigiéndose por él d e 
creto de 10 de julio último, re ativo á las 
de Almadén, en consideración al c a r á c 
ter especial y facultativo de todas las 

operaciones de estos establecimientos. En 
cuanto al reconocimiento, liquidación, 
intervención y pago de las obligaciones 
dé la Hacienda, y á la liquidación y pa -
gó de los derechos y obligacionesiel T e 
soro, observarán las reglas que estable
cen los artículos 26 á 39 y 41 á 52. 

Art. 56. El orden de los trabajos en 
las dependencias de la Fábrica del Sello 
del Estado, en todo lo relativo á las ope
raciones mecánicas propias de la fabrica
ción, á las facultativas del grabado de 
sellos, y del reconocimiento y recibo de 
las primeras materias que so destinen á 
las labores, y al régimen interior de los 
talleres, será el determinado en las ins
trucciones especiales del ramo. 

Los trámites para el reconocimiento, 
liquidación, intervención y pago de las 
obligaciones propias del establecimiento) 
y para la fiscalización que en todos los 
actos de la Fábrica debe ejercer el In te r 
ventor (hoy Contador), serán los deter
minados en general para las Secciones de 
la Administración económica provincial 
en los artículos 26 á 52. 

Art. 57. Las dependencios de las F á 
bricas de Tabacos continuarán r igiéndo
se como hasta aquí por las instrucciones 
y órdenes vigentes en los trabajos p ro 
pios de los talleres; en el reconocimiento 
y admisión de las primeras materias des 
tinadas á las labores y envase de los 
efectos, y en todas las demás operaciones 
fabriles; y observarán las reglas consig
nadas en los artículos 26 á 39 y 41 á 52 
en todo lo relativo al reconocimiento, l i 
quidación, intervención y pago de los d e 
rechos y obligaciones de la Hacienda y 
del Tesoro por los servicios que les es tán 
encomendados. 

Art. 58. Las Administraciones da las 
Fábricas de sales continuarán observan
do las disposiciones délas Ordenanzas e s 
peciales de la renta en cuanto se refiera 
á las operaciones de la elaboración. En 
todo lo demás se a tendrán á las reglas 
generales que establecen los artículos 26 
á 52, que en nada puede modificar la cir
cunstancia de reunir los Administrado
res principales el doble carácter de gefes 
do la Administración y de la Caja. 

Art. 59. Las Administraciones-depo
sitarías de partido funcionarán por dele
gación de las Administraciones econó
micas de las provincias, y en tal sentido 
les son aplicables todas la3 disposiciones 
que contienen los artículos 26 á 52 r e s 

pecto á las diversas secciones de aque 
llas. 

Art. 60. Los trabajos de las Adminis
traciones subalternas de estancadas y de 
los depósitos y alfolíes de sal serán los 
necesarios para surtir á las expendedu
rías do aquellos efectos, cobrando al con
tado su valor, y para llevar al dia la 
cuenta de almacén y de caja en los t é r 
minos qoe les ordene la Administración 
económica <Je la provincia, Las Adminis
traciones subalternas desempeñarán a d e 
más las operaciones propias del servicio 
del Giro mutuo del Tesoro con estricta 
sujeción á las prescripciones de la i n s 
trucción de 18 de junio de 1856, c i rcula
res de 1.° de marzo de 1867 y 15 de abril 
de 1869 y órdenes aclaratorias. 

Art. 61. Las Depositarías de Hacien
da pública se harán cargo y custodiarán 
los fondos que les sean remesados con 
destino á las atenciones que deban sa t is 
facer, haciendo los pagos con arreglo á 
las órdenes do la Administración econó
mica, ?y observando las reglas que en 
cuanto á la intervención y abono de las 
obligaciones de la Hacienda están de te r 
minadas en los artículos 50 á 52. 

Art. 62. Los Administradores dé L o 
terías desempeñarán sus cargos en los 
términos prevenidos en las Ordenanzas 
de esta renta -ó arbitrio provisional del 
Tesoro. 

PERSONAL.—Nombramientos, remociones, 
distribución, deberes y atribuciones. 

Art. 63. E l número y clase de funcio
narios de cada una de las dependencias 
de la Hacienda pública se ajustará á lo 
que determinen los presupuestos gene 
rales del Estado. 

Art. 64. En toda dependencia encar
gada de la Administración de contribu
ciones, rentas ó propiedades del Estado, 
ó del manejo de caudales ó efectos de la 
Nación habrá, a i emás de los empleados 
necesarios para la administración, para los 
almacenes y para la caja, un funcionario 
fiscal é interventor. Se exceptúan de e s 
ta regla las Administraciones subalter
nas dé Rentas estancadas y de Bienes 
nacionales y las Administraciones de la 
Lotería, cuyos actos serán fiscalizados 
por las Intervenciones de las Adminis
traciones económicas de las provincias y 
por la Dirección general del Tesoro r e s 
pectivamente. 

Art. 65. El gefe de la Administración 
económica de cada provincia lo será a d e -
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más de todas las dependencias de la Ha
cienda y de los individuos del cuerpo de 
Carabineros y Resguardos especiales de 
las rentas que existan en ella. Su nom
bramiento y remoción corresponde al Mi
nistro de Hacienda. 

Art. 66. Los Gefes de Intervención de 
l a s Administraciones económicas, y los 
Interventores ó Contadores de todas las 
demás dependencias y establecimientos 
de la Hacienda ^n las proviucias, serán 
nombrados y removidos por el Ministro, 
á propuesta fundada de la Dirección g e 
neral de Contabilidad. 

Art. 67. El nombramiento y la remo
ción de los Gefes de Caja se hará por el 
Ministro de Hacienda, á propuesta fun
dada de la Dirección general del Tesoro 
público. 

Art. 68. Los Gefes de las Secciones 
administrativas de las Administraciones 
económicas se nombrarán y removerán 
por el Ministro de Hacienda, á propuesta 
de las Direcciones generales respectivas. 
Cuando por efecto de la escasa importan
cia de alguna de las secciones en deter
minadas provincias se encargue á un so 
lo Gefe el despacho do dos do ellas, será 
nombrado y removido á propuesta que 
harán en unión las dos Direcciones de 
que dependan aquellos ramos. 

Art. 69. El nombramiento y remoción 
de todos los Oñciales de las Administra
ciones económicas se hará por el Minis
tro de Hacienda, á propuesta de las Di
recciones encargadas de los ramos en que 
hayan de prestar servicios. 

Art. 70. Los aspirantes á Oficial, y 
los porteros, ordenanzas y mozos de las 
Administraciones económicas, serán nom
brados y removidos por las Direcciones 
de los ramos á que se destinen. 

Art . 71 . El nombramiento y remo
ción do los Escribientes corresponde 
los Gefes de las Administraciones econó
micas. 

Art. 72. Los Gefes de Caja distribui
rán entro los individuos que merezcan su 

-confianza las asignaciones destinadas, 
tanto á los Auxiliares de las de sus res 
pectivo cargo, como para los gastos que 
ocasiona el pago á las clases pasivas 
También corresponde á los Gefes de Ca
j a el nombramiento y remoción de los 
Auxiliares que hayan de desempeñar el 
servicio del Giro mutuo, cuyos haberes 
satisfarán con el producto del premio que 
les está señalado. De toios los actos de 
estos subalternos serán inmediata y d i 
rectamente responsables los mencionados 
Gefes de Caja. 

Art. 73. Los Gefes y Oficiales de t o 
das las demás dependencias y estableci
mientos de la Hacienda pública en las 
provincias serán nombrados y removidos 
por el Ministro de Hacienda, á propuesta 
de las Direcciones encargadas de la Ad 
ministracion de los ramos á que corres
pondan aquellas oficinas, con sujeción á 
las leyes y reglamentos que rigen ó r i 
gieren sobre la mater ia . Los empleados 
en las mismas con sueldo inferior á 600 
escudos serán nombrados y removido 
por las respectivas Direcciones. 

Art. 74. Los nombramientos de los 
Gefes de Administración económica de 
provincia so comunicarán por el Ministro 
del ramo á todas las Direcciones genera
les y al Gobernador de la provincia res 
pectiva. Este funcionario dará la posesión 
Á los Gefes económicos. 

Art. 75. El nombramiento de los Ge
fes de Intervención, de Caja y délas Sec
ciones administrativas, y el de los Ofi
ciales de las Administraciones, se comu
nicará por el Ministerio de Hacienda á 

la Dirección ó Direcciones que hicieran 
jas propuestas, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 66 á 69. Las Direccio
nes lo participarán al interesado y al 
Gefe de la Administración económica de 
la respectiva provincia. 

Art. 76. En los títulos de los Gefes 
do Administración económica de provin
cia suscribirá el Ministro del ramo el 
cumplas* y el decreto mandando dar la 
posesión si los nombramientos se hacen 
por decreto, y el Subsecretario del mis
mo Ministerio en el caso contrario. 

Art. 77. En los títulos de los Gefes 
de Intervención nombrados por decreto 
suscribirá el cúmplase el Ministro, y el 
decreto mandando dar la posesión el Di
rector general de Contabilidad. Cuando 
se trate de Gefes de Intervención de la 
categoría de Gefes de Negociado, el D i 
rector de Contabilidad suscribirá el cúm
plase y decreto mandando dar la pose
sión. Es ta se dará por el Gefe de la Ad
ministración económica. 

Art. 78. E n los títulos de los Gefes 
de Caja y de las Secciones administrat i
vas los Directores de los respectivos r a 
mos suscribirán el cúmplase, y los Gefes 
de la Administración económica de pro
vincia el decreto mandando dar la pose
sión siempre que aquellos sean Gefes de 
Negociado. Si solo tuvieren la categoría 
de Oficiales de Hacienda, el Gefe econó
mico de la provincia autorizará el cúm 
piase y el decreto mandando dar la po
sesión. En uno y otro caso se dará la po
sesión por el Gefe de la Intervención. 

Art. 79. En los títulos de los Oficia
les, aspirantes á Oficiales y subalternos 
se suscribirá el cúmplase y el decreto 
mandando dar la posesión por el Gefe 
económico de la provincia, y se dará la 
posesión por el Gefe de la Intervención. 

Art. 80. En los casos de ausencias ó 
enfermedades, el Gefe de la Intervención 
sustituirá al Gefe de la Administración, 
y el Gefe de Sección mas Ciracterizado 
al de la Intervención, y así sucesivamen
te; pero se exceptúa de esta regla gene
ral al Gefe de Caja, el cual será siempre 
sustituido por la persona que ól designe 
bajo su responsabilidad. 

Art. 81 . Las solicitudes do licencias 
ó cualesquiera otras que se refieran al 
personal se cursarán por el Gefe de la 
Administración económica á la Dirección 
encargada del ramo en que el reclaman
te preste sus servicios. Este centro pro
pondrá al Ministro de Hacienda la reso
lución proeedente, ó la acordará si se 
t ra ta de empleados cuyos nombramientos 
le correspondan. 

Art. 82. El cese en los títulos de los 
Gefes econó icos y de todos los emplea
dos de las Administraciones se autoriza
rá por los Gefes de la Intervención. En 
los de estos los'autorizará el Gefe de Sec
ción mas caracterizado. 

Art. 83. Las calificaciones de concep
to de los empleados en las Administra
ciones económicas, que deben estampar
se en sus hojas de servicios, se harán en 
esta forma: 

Las de los Gefes de las Administra
ciones por el Ministro de Hacienda. 

Las de los Gefes de Intervención por el 
Director general de Contabilidad. 

Las de los Gefes de Caja y de las Sec
ciones administrativas por los Gefes de 
las Administraciones. 

Y las de los Oficiales, subalternos y 
dependientes por los Gefes de las Seccio
nes en que presten sus servicios. 

Art. 84. Los Gefes de las Adminis
traciones económicas tendrán los deberes 
y atribuciones siguientes: 

i.* Ejercer la autoridad superior y 
vigilancia sobre todas las dependencias 
de la Hacienda en su respectiva provin
cia, así como también sobre los resguar
dos de las renta? públicas. 

2.° Cumplir y hacer que se cumplan 
por todos los empleados sujetos á su au to 
ridad las leyes, reglamentos, instruccio
nes y órdenes que hoy rigen sobre los 
diversos ramos de Hacienda pública, y 
las que en 'o sucesivo les sean comuni 
cadas por sus superiores en el orden g e -
rárquico. 

3.° Comunicar á I03 Ayuntamientos. 
Administradores subalternos y demás 
funcionarios, así del Estado como de cor
poraciones, Bancos, sociedades e tc . , las 
órdenes y disposiciones generales admi 
nistrativas que deban cumplir, además 
de acordar su inserción en los periólicos 
oficiales de la provincia. 

4.° Cuidar de que se reúnan y orde
nen en tiempo oportuno por las Secciones 
administrativas los datos en que deben 
fondarsa los repartimientos délas con t r i 
buciones de cuota fija, las matrículas de 
la industrial y de comercio, los a r r enda 
mientos de las fincas del Estado en gene -
ral, el surtido de los efectos de estanco y 
todos los demás actos de la Administra
ción. 

5.° Procurar que los repartimientos ó 
imposiciones de copos por las referidas 
contribuciones de cuota fija seau conoci
dos por I03 primeros y segundos contr i 
buyentes con la debida anticipación, a ten 
diendo las reclamaciones de aquellos que 
sean jus tas , y dése stimando las que fue 
sen improcedentes. 

6.° Aprobar los repartimientos indi
viduales del cupo de las contribuciones 
de cuota fija señalado á cada pueblo, d e 
jando intacta á los Gobernadores la fa
cultad de aprobar á su vez, de acuerdo 
con las Diputaciones, el general de cada 
proviucia. 

7.° Acordar las resoluciones definiti
vas que procedan respecto á las solici tu
des de excepción del cargo de perito r e 
partidor, y sobre las reclamaciones com
parativas de agravio, previos los t r ámi 
tes que están pievenidos por instrucción. 

8. c Expedir apremios, nombrar los 
comisionados que deban desempeñarlos 
y resolver las reclamaciones á que dieren 
lugar los mismos. 

9.° Presidir la Jun ta de evaluación 
de la riqueza de la capital de la provin
cia; decidir las reclamaciones y protes
tas que dentro de la misma puedan for
mularse, y autorizar con su firma lacon-
formidad ó las rectificaciones que se 
acuerden en las relaciones juradas de los 
primeros contribuyentes. 

10. Aprobar las matrícnlasde la con
tribución industrial; presidir las juntas 
de agremiaciones, y resolver á presencia 
de los síndicos las reclamaciones que 
puedan ocurrir. 

11. Aprobar las relaciones de altas y 
bajas en las matrículas de la contribu 
cion industrial y los padrones de rectifi
cación que deben formarse cada año. 

12. Imponer á los defraudadores del 
impuesto sobre traslaciones de dominio 
las multas que procedan con arreglo á 
instrucción. 

13. Cuidar de la formación del r e 
partimiento del cupo de cualquier i m 
puesto directo señalado á la provincia 
entre los pueblos de la misma, y some
terlo á la aprobación de la Diputación 
provincial por conducto del Gobernador 
dentro del plazo determinado en la ins
trucción, así como también de que se fa
ciliten á la referida corporación cuantos 

datos estime oportunos para apreciar de 
bidamente la oxactitud del repart imien
to, concurriendo á las sesiones de aquella 
para dar las explicaciones que sean n e 
cesarias, y cuidar de que se le devuelva 
el repartimiento aprobado dentro del t é r 
mino previsto en la instrucción; procurar 
que se publique en el Boletín Oficial; 
ponerlo en conocimiento de la Dirección 
general de Contribuciones, y exponer al 
Goberna lor las infracciones de leyes ó 
reglamentos en que pueda incurrir la 
Diputación al re;ti(icar el repartimiento 
por pueblos hecho por la Administración. 

14. Exigir de los Alcaldes la copia 
certificada de los repartimientos indivi
duales de los mencionados impuestos; 
cuidar do que sean examinados, y pro
ceder en los términos que previene la 
instrucción de 10 de agosto de 1869 si se 
observase la infracción de alguna ley, 
reglamento ó disposición general. 

15. Informar á la Diputación provin
cial en los casos previstos en la referida 
instrucción; imponer las multas que me
rezcan los defraudadores, y proponer al 
Gobernador la imposición de igual pena 
á los individuos del Ayuntamiento 1 y 
contribuyentes asociados para contituir 
las Juntas repartidoras en los casos p re 
vistos en el artículo 46 de la instrucción. 

16. Fomentar por cuantos medios es 
tén á su alcance el importe do las contri
buciones y rentas del Estado, formando 
y remitiendo por fin de cada año econó
mico al Ministerio de Hacienda un es ta
do comparativo de las cantidades á que 
aquellas hubiesen ascendido en el mismo 
con las realizadas en el anterior, para 
que puedan apreciarse los trabajos de la 
Administración y los resultados obteni
dos como consecuencia de ellos. 

17. Redactar y remitir con el referido 
estado una Memoria acerca de la Admi
nistración en general y de sus recursos, 
proponiendo las mejoras do que sea sus 
ceptible en la respectiva provincia. 

18. Hacer qne la recaudación se ver i 
fique en los plazos señalados por los r e 
glamentos, y que no se demoren los ingre
sos en las Cajas. 

19. Fallar los espodientes sobre l o 
bos, mermas, averías y faltas de efectos 
estancados, siempre que su valor no esce
da de 100 escudos. 

20. Ejercer autori-íad como Gefe i n 
mediato en la parte económica dalos G e 
fes y Oficiales de los resguardos y sus d e 
pendientes dentro de la zona fiscal de su 
jurisdicción. 

21 . Ordenar los pagos que hayan de 
hacerse por las obligaciones que liquiden 
las oficinas de la Hacienda, y autorizar 
los librados por los Ordenadores genera
les do los demás departamentos cuando 
lo permitan las existencias en Caja, veri
ficándolo con sujeción á las distribucio
nes mensuales do fondos ú órdenes de la 
Dirección general del Tesoro; observando 
las¡disposiciones vigentes; no daado más 
preferencia á unas obligaciones sobre 
otras que aquella que esté previamente 
determinada en bien del servicio públi
co, y teniendo presente que serán r e s 
ponsables con los Gefes de la Interven
ción de todo pago indebidamente dispues
to, bien sea aplicable á presepuestos ó á 
operaciones del Tesoro. 

22. Asistir como clavero á los arqueos 
semanalesy á losestraordinarios que j uz 
gue conveniente disponer, autorizándolos 
y cuidando de que se practiquen con es 
crupulosidad, detenimiento y precisión; 
sin olvidar que este cargo es persoual, y 
que solo en el caso de enfermedad puede 
delegarlo en el Gefe de Sección más c a -



racterizado para que presencie el arqueo 
y autorice el acto, en cuyo caso ejerce
rá la autoridad el Gefc de la Interven
ción. 

23. Presidir todos los actos de subas
ta publica qae deban celebrarse para la 
contratación que exija cualquier servicio 
de ia Hacienda, procurando las ventajas 
posibles á los intereses del Estado en los 
incidentes que produzca el acto de la su
basta. 

24. Nombrar interinamente bajo su 
reepousebilidad persona que sirva la Ca
ja en el caso de quedar vacante, dando 
inmediato aviso á la Dirección general 
del Tesoro para la resolución que juzgue 
procedente. 

25. Nombrar los Escribientes de la 
Administración á propuesta fundada, que 
le hrt:án unidos los Gefes de las Sec
ciones. 

20. Nombrar los estanqueros y verede
ros de la provincia, procurando recaigan 
estos cargos en licenciados del Ejercito 
y Armada, Guarda civil y Carabineros 
con buena nota, que sepan escribir, ó en 
viudas de servidores del Estado, ó en 
personas que hayan prestado servicios 
meritorios de pública notoriedad pro
bada, 

27. Aprobar las fianzas de los e m 
pleados que deban prestarlas, oyendo 
previamente al Gefe de la Intervención, 
al de la Sección respectiva, y como Ase
sor al Oficial letrado. 

28. Acordar é imponer las correccio
nes disciplinarias á que puedan dar mot i 
vo los empleados sujetos á su autoridad 
hasta la suspensión de sueldo y la de 
empleo y sueldo; pero en estos dos casos 
debe preceder siempre la instrucción de 
expediente en qne se oiga al interesado 
y á s u Gefe inmediato, y remitirse des
pués los antecedentes á la Dirección g e -
ndral á quo corresponda el ramo en que 
el empleado preste sus servicios. 

29. Expedir giros á cargo de los R e 
caudadores, Administradores de Adua
nas, Subalternas de Rentas estancadas y 
cualquiera otro funcionario encargado en 
la provincia de la recaudación de valo
res del Estado para satisfacer obligacio
nes cuya distribución deba hacerse en 
los mismos puntos ó localidades en que 
aquellos tengan su residencia, y evitar 
el movimiento délos fondos cuando.no 
sea necesario. 

30. Disponer las remesas de las c a n 
tidades que los mismos empleados recau
dadores tengan en su poder, siempre que 
sea necesario reunir fondos en la Caja de 
la capital, aun cuando sea en el tiempo 
intermedio de las épocas periódicas en 
que aquellos están obligados á realizar 
las entregas; poro teniendo presente que 
en estos casos de urgeueia, y por consi
guiente extraordiuarios, deben ser de 
cuenta del Tesoro los gastos que las r e 
mesas ocasionen. 

31 . Inspeccionar por sí ó por medio de 
empleados que merezcan su confianza t o 
das las oficinas sujetas á su autoridad» 
haciendo ó disponiendo las visitas n e c e -

sarias. 
32. Recibir toda la correspondencia 

dirigida á la oficina, abrirla y disponer su 
registro y distribución a las Secciones. 

33. Autorizar toda la correspondencia 
que tenga salida de la Administración, 
excepto la que elGefe de intervención 
pueda enviar directamente á la Dirección 
general de«Contabilidad en los casos p r e 
vistos en los artículos 37, 39 y 85. 

34. Reunir en Junta, que presidirá 
siempre, á los Gefes de la Intervención, 
de la Caja y de las Secciones administra

tivas cuando crea conveniente oir su pa 
recer sebre cualquiera de los asuutos que 
deba acordar, podiendo, en el caso deque 
la cuestión lo merezca, disponer que se 
levante acta de le sesión. 

35. Reunir la misma Jun ta , con asis
tencia del Administrador de Aduanas y 
del Comandante de Carabineros, una vez 
al mes para t ratar de la recaudación de 
los valores de las rentas eventuales y de 
los medios que sea conveniente adoptar 
para obtener su aumento, 

36. Distribuir entre la capital y todas 
las subalternas las consignaciones de r e 
caudación que se hagan por las respecti
vas Direcciones generales, cuidando de 
que todas cubran la parte que les corres
ponda. 

37. Cuidar de la puntual y exacta 
solvencia de los reparos que ocurran, 
tanto al Tribunal de Cuentas del Reino 
como á la Dijeccion general de Contabi
lidad, en el examen de las que rinda la 
Administración, y pasar con decreto al 
Gefe de Caja, con el mismo objeto, los 
pliegos enya contestación le corres
ponda. 

38. Disponer la instrucción de expe
dientes de reintegro en el acto que se 
descubran uu alcance ó desfalco de fon
dos cometido por cualquiera de los em
pleados sujetos á su autoridad, y dar 
cuenta inmediatamente después al Tr ibu
nal para que pueda hacerle las prevencio
nes que estime procedentes. 

39. Ejercer el cargo de Delegado del 
mismo Tribunal siempre que esto cuerpo 
tenga á bien conferírselo. 

40. Invertir en las atenciones de t o 
das las socciones de la oficina de su cargo 
la asignación que para material de la 
misma le esté señalada, nombrando con 
esto objeto un Habilitado de la clase de 
Oficiales que siente en un libro todas las 
partidas de cargo y da ta , el cual rendirá 
todos los meses cuenta justificada del r e 
sultado qne aquel libro ofrezca para que 
le sea aprobada, previa la censura que 
estampará en ella el Gefe de la In te rven
ción, al cual corresponde su examen. 

41. Ejercer todas las atribuciones y 
cumplir todos los deberes que impusieron 
álos Gobernadores de las provincias la 

\ instrucción de 31 do mayo de 1855 y de 
más dispioscionss vigentes, salva lafacul-
tad qu?. corresponde á los Gobernadores 
de presidir lasjuutas provinciales de ven
tas si estiman concurrir á ellas enuso de 
la autorids 1 superior y vigilancia que 
ejercen. 

42. Disponer lo necesario para que los 
Ingenieros forestales pasen á reconocer 
los montes del Estado cuya adminis t ra
ción este" á cargo do las dependencias de 
Hacienda, y que manifiesten la conve
niencia de verificar las cortas de árboles 
y la roza de leñas en las dpocas opor
tunas . 

43. Proponer el numero de guardas 
para vigilancia y custodia de los montes 
referidos, separarlos y nombrar en su l u 
gar los que consideren más idóneos, d a n 
do cuenta á la Dirección general del 
ramo. 

44. Presiidr las subastas públicas pa 
ra el arriendo de finess de mayor y menor 
cuantía de que esto incautada la Hacien
da, y aprobar los remates cuando la ren
ta de las fincas no escoda de 500 escudos, 
según el tipo de la primera subasta. 

45. Cuidar bajo su más estrecha res 
ponsabilidad de que en tiempo oportuno 
se preste por los compradores de fincas 
que contengan arbolado la fianza á que 
se refiere el art . 147 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855. 

46. Procurar qne se formalicen en los 
libros de la Administración y Caja todas 
las operaciones que contengan las cuen
tas de las Administraciones-depositarías 
y Depositadas do Hacienda para que TQ-
sulten comprendidas aquellas en la cuen 
ta de la Caja de la capital . 

Art. 85. Los Gefes de intervención 
tienen las atribuciones y deberes que e x 
presan á continuación: 

1.° Cumplir y hacer que todos los 
funcionarios de la Sección de su cargo 
cumplan las leyes, instrucciones y r e 
glamentos vigentes, y las órdenes que 
les sean comunicadas por el Gefe econó
mico de la provincia ó por la Dirección 
general de Contabilidad. 

2.° Prestar obediencia al Gefe de la 
Administración económica, que es su in 
mediato superior gerárquico; pero e n 
tendiéndose que si alguna orden verbal ó 
escrita que aquel le comunique fuese con
traria á las leyes, instrucciones ó r eg la 
mentos solo estará obligado á cumplirla 
luego que le sea reiterada por escrito al 
margen del oficio que deberá pasarle en 
el acto, e3pouiéndole en forma respetuo
sa las causas de la improcedencia del 
mandato, y citándole necesariamente la 
disposición que se infriogiria al darle 
cumplimiento. 

3.° Fiscalizar, en la forma y tórrrílnos 
que establece el presente reglamento, los 
actos de la Administración y las opera
ciones de la Caja, dando cuenta á la Di
rección general de Contabilidad de todo 
abuso ó falta coya existencia advierta 
al Gefe económico déla provincia,sin ob 
tener el inmediato correctivo. 

4.° Cuidar de que la toma de razón do 
los repartos do contribuciones de cuota 
fija, matrículas de la contribución indus
trial , liquidaciones del impuesto sobre 
las traslaciones de dominio, y del t r an 
sitorio sobre los sueldos, rentas y as igna
ciones, guias con que se reciban ó envíen 
los efeetos estancados, pedidos l iquida
dos de los estanqueros, y en general de to
do doenmento de liquidecion de derechos 
do la Hacienda, se practique por la Sec
ción de 3u cargo con la mayor exacti tud 
y en olmas breve plazo posible. 

(Se continuará.) 

El arrendamiento será por cuatro años 
y 10 escudos de renta anual . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3 . a de e<*ta A d 
ministración económica de la provincia y 
Secretaría del citado Ayuntamiento, don
de podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el r e 
mate . 

Madrid 11 de diciemnro de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y. 
Aguilar. 

A las doce del dia 27 del c o m e n t e mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Collado Mediano, para a r 
rendamiento de un terreno cercado, n ú 
mero 146 del inventario, de 8 fanegas y 
un celemín de cabida, destinado á pastos 
al sitio llamado Navazo; o t ronúm. 157 al 
sitio Hcrrencilla Carrascal, procedentes 
del Clero, en quiebra de don Manuel María 
Folgueira, por término de tres años, y 24 
escudos 480 milésimas de renta anual . 

El pliego de condiciones se halla de m a 
nifiesto en la Sección 3.* de esta Adminis
tración y Secretaría del citado Ayun ta 
miento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en 
el remate . 

Madrid 17 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 26 del mes que rige, 
se celebrará subasta pública, en la casa 
consistorial de Colmenar de Oreja, para 
arrendamiento de una viña de 750 cepas 
blancas, postura de tres años, al sitio l la
mado La Almanta, procedentede propios, 
en quiebra de don Agustín Larrea . 

El arrendamiento será por cuatro años, 
y 14 escudos de renta annal. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3 . a de esta Ad
ministración económica de la provincia 
y Secretaría del citado municipio, donde 
podrán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate . 

Madrid 16 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 26 del mes que rigeo 
se celebrará subasta pública, en la casa 
consistorial de Colmenar de Oreja, para 
arrendamiento de una viña, al sitio l la 
mado La Almanta. Tiene 500 cepas blan
cas y postura de tres aüos, procedente d e 

propios y quiebra de don Agustin Larrea. 

SESTA SECCIÓN. 
i— 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

E n virtud do lo dispuesto por resolu
ción superior de hoy, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 13 de enero p ró 
ximo, alas doce de su mañana, para la a d 
judicación en pública subastado l as obras 
de mármol para la escalera noble, solado 
del Paraninfo y salas de recepción, con 
otros accesorios para la nueva Universi
dad do Barceloua, cuyo presupuesto a s 
ciende á 25.589 escudos 319 milésimas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Barcelona ante el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse previamente 
como garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 1279 escudos 465 milési
mas en dinero ó acciones do caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del mono que p r e 
viene la referida instrucción. 

E n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún ica
mente entre sus autores, una segunda l i -
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r ime
ra mejora por lo menos de 100 escudos, 
quedándolas demás á voluntad de l o s l i -
citadores, siempre que no bajen de 10 
escudos. 
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Martes 21 de Diciembre de 1869. 

Madrid 15 de diciembre de 1869.—El 
Director general interino, Manael Abe-
leira. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . . . enterado del 
annncio publicado con fecha 15 de d i 
ciembre último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
mármol para la escalera noble, solado 
del Paraninfo y salas de recepción con 
otros accesorios para la nueva Universi
dad de Ba rcelona, se compromete á tomar 
á su cargóla construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga , a d m i 
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro -
ponente á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de enero, á las 
doce de la misma, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m a 
teriales para la conservación de los t r o 
zos de carretera que se designan á con
tinuación: 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en el Ministerio de F o 
mento, hallándose en el mismo puuto de 
manifiesto, para conocimiento del púb l i 
co, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en las contratas. 

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de los aco
pios para cada uno son los que se des ig
nan en la nota que sigue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición 
que se rpfiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en la subasta 
será el uno por 100 del presupuesto á que 
se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á c a 
da pliego el documento que acredite h a 
berle realizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso que resulten dos ó mas p ro 
posiciones iguales para un mismo remate, 
se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación ab ie r 
ta en los términos prescritos por la c i t a 
da instrucción, fijándose la primera poja 
por lo menos en 500 reales, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 reales. 

Madrid 11 de diciembre de 1869.—El 
Director general interino, Manuel Abe-
leira. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de enterado del 

annncio publicado con fecha 11 de d i 
ciembre, y de los requisitos y condicio-
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación del trozo de la 
carretera de á se compromete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (Aqui la 

proposición que se haga en escudos y 
milésimas, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanameate el tipo fijado; sdvirtiendo 
que será deshechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

2 
a» ' cu 
-i 
cZ 
es 
*1 a o 
0» 
cr •i & Cu » 

2 00 
Cu 
•t 
Cu 

5T 
o 
o —i a p» so 

N> O o co 
os o 

o 00 o 00 

o o 

** "i 

t i 

« 
o» 

8 

i 

COMISARIA. DB üL'KHii.v DE MADRID . 

Sumarias y espedientes administrativos de 
reintegro. 

Ignorándose la residencia ó paradero 
actual de don Silverio Luis de Trápaga , 
don Francisco Hernández y don Joaquin 
Hernaiz, factores que fueron durante la 
guerra de África, y con el objeto de que 
se presenten en esta Comisaría de Guer
ra, sita en la calle del Barquillo, núm. 1, 
á prestar declaración en espediente de 
reintegro que se sigae sobre la falta de 
1226 arrobas 15 libras de galleta averiada 
que resultaron en dos remesas de mayor 
cantidad desde Tetuan á Cádiz, en 1861, 
se les cita, llama y emplaza por segunda 
vez, por el término de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, 
á fin de que verifiquen dicha presenta
ción ó manifiesten su residencia para d i -
rijirles el correspondiente exhorto; pues 
de lo contrario se les tendrá por contu
maces y en rebeldía , procediendo contra 
ellos con arreglo á las leyes vigentes. 

Madrid 16 de diciembre de 1869.— 
D. O.—El Secretario, Francisco Llorens. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES . 

Juzgado pe primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Eduardo Carretero y Briz, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital. 
Por el presente y en cumplimiento de 

un exhorto del Juzgado general y pr iva
tivo de bienes de difuntos de las islas F i 
lipinas, procedente de abintestato de Con 
Martin Zarraus, europeo español, sin que 
conste el pueblo de su naturaleza, se cita 
y emplaza á los parientes del mismo que 
se erean con derecho á heredar sus bie

nes, para qu3 en el término de seis meses 
comparezcan por sí ó por medio de apo 
derado con poder bastante y con las par
tidas canónicas que justifiquen su pa ren
tesco, ante dicho Juzgado de Filipinas á 
hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento que de n 0 

hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lup-ar. 

Dado en Madrid á 13 de diciembre de 
1869.—Eduardo Carretero y Briz.—Por 
mandado de S. S., Román Gil. 

404 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don José del Rio Gonzá
lez, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren • 
dada del Escribano don Donato Toledo, se 
cita, llama y emplaza á don Francisco de 
Paula Mellado, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca á con
testar la demanda de tercería interpues
ta por parte de don Rogelio García Prieto 
y don Evaristo Villamarin, en concepto 
de liquidadores de la Sociedad «Caja de 
Seguros y Seguro mutuo de quinta?,» 
sobre se les declare su derecho á re inte
grarse con la suma do 24.000 escudos en 
papel de la Deuda del Estado, depositada 
en la Caja general y con cualesquiera 
otros bienes de la pertenencia del señor 
Mellado de las cantidades que es en deber 
á dicha Sociedad, con preferencia á don 
Francisco Rozabal, á cuya instancia fué 
embarga aquella en autos ejecutivos que 
sigue contra el mismo señor Mellado. 

Madrid 7 de diciembre de 1869.—Do
nato Toledo.—403 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de pr ime
ra inetancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que en el 

incidente sobre que se declare á doña 
Manuela de Manuel Pinilla pobre para 
litigar con don Florentino Ricarte, sobre 
pago do maravedises, he dictado la s i 
guiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 23 de noviembre de 1869: El 
señor Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto este incidente, 
promovido por el Procurador don Justo 
Alonso de la Paz, en nombre de doña Ma
nuela de Manuel Pinilla, vecina de Ma
drid, sobre que se la declare pobre para 
litigar con don Florentino Ricarte, domi
ciliado que era en Vallecas, en el pleito 
que ha promovido cont ra el mismo para 
el pago de 80 escudos que es en deber á 
dicha sonora. 

Resultando que deducido el incidente 
sobre quo ae la declare pobre, ae confirió 
traslado del mismo por seis dias al don 
Florentino Ricarte y Promotor fiscal del 
Juzgado, y notificados, solo le han eva
cuado el Promotor; por lo que al Ricarte 
se le acusó la rebeldía y se declaró por 
contestado el traslado conferido al mis
mo, mandándose entender las diligencias 
sucesivas con los estrados, en su repre
sentación y notificada que le fué esta pro
videncia, las posteriores se han entendi
do con los indicados estrados. 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, solo se ha propuesto y prac t ica
do por la parte de la doña Manuela de 
Manuel, de la que aparece que dicha s e 
ñora no tiene ni posee bienes ni rentas, 
ni pensión de ninguna claso y tampoco 
egerce industria ni paga contribución 
por ningún concepto. 

Considerando que la indicada señora se 
halla comprendida en el artículo 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, declaro 
pobre en sentido legal á la doña Manuela 
de Manuel Pinilla para litigar con el don 
Florentino Ricarte en el pleito citado y 
sin perjuicio del reintegro en su caso, y 
publíquese esta sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia en conformidad a l 
artículo 1190 de la ley antes citada, á mas 
de notificarse en estrados. Asi lo m a n 
dó y firma el espresado señor Juez, de 
que doy fé.—Juan Manuel Romero.—Hi
lario de la Riva. 

Y á fin de que se publique en el Bole
tín Oficial de la provincia, espido el p re 
sente. 

Dado en Alcalá de Henares, á 7 de d i 
ciembre de 1869.—Juan Manuel Romero. 
—El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva.—394 (P. de P.) 

CORTES CONSTITUYENTES. 

La suscricion y renovación al Diario de Sesiones de las 
Cortes Constituyentes, se hacen desde 1.° de Diciembre, en la 
Imprenta de D. Juan Antonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, número 27, principal derecha, á cuyo nombre 
vendrá toda la correspondencia. 

No se servirán las suscriciones dé provincias, sin que 
el pedido venga acompañado de su importe. 

Solo se admiten suscriciones para la Península y pose
siones españolas; para el extranjero, habrá que designar 
el punto, dentro de la Península, á donde se ha de dirigir. 

El precio de la suscricion es de VEINTE reales men
suales en todas partes; no se dá comisión á los correspon
sales que pidan suscriciones, ni se admite para el pago 
de estas ninguna clase de sellos, y si solo libranzas del 
Tesoro, 6 letras contra particulares, de fácil realización. 

Las suscriciones de fuera de Madrid se darán de baja 
el mismo dia de su vencimiento. 

EDITOR, D. Juan Antonio García. 

MADRID: 1869.—Imprenta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 27. 


